
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

 

Bogotá, D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ref: Revisión de Tito Vidal Rojas Castro. Exp. 

25000-22-13-000-2021-00318-00. 
 

Téngase en cuenta que el curador designado aceptó 

el cargo; como consecuencia, por Secretaría permítase el acceso 

del curador al expediente virtual y controle el término con que 

cuenta éste para contestar la demanda.  

 

La secretaría proceda de conformidad.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
 

Firmado Por:

 

 

German Octavio Rodriguez Velasquez

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 004 Civil  Familia

Tribunal Superior De Cundinamarca - Cundinamarca
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